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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S. A . el Regente del Reino sé ha servido por áü resolu

ción de 6 del actual conceder el grado de cornaudante de mi
licias , en recompensa de los servicios prestados en la pafada 
guerra , al Capitán del batallón provincial de Málaga D. José 
María Dole.

Por igual resolución se ha servido S. A . nombrar teniente 
de la cuarta compañía del batallón provincial de M allorca, nú
mero ^ 4 , cuyo empleo se hallaba vacante por fallecimiento de 
D. Francisco A lv arez, que lo servia, al subteniente del propio 
cuerpo D . Mateo Estela.

Por otra de i 2 se ha servido S. A . declarar de reemplazo 
Cn el arma de Milicias , con arreglo á la Real orden de 1 g de 
Marzo último, al brigadier f). José Ramón Ozores , coronel 
que fue del batallón provincial de la Coruna , que se hallaba 
excedente.

Y  por otra de la misma fecha se ha servido igualmente de
clarar de reemplazo en el arma de Milici¿is, con arreglo á la 
expresada Real orden de 1 g de M arzo, al coronel que fue del 
batallón provincial de Soria D . Antonio Ozores y  V a re la , que 
ge hallaba en la clase de excedente.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Según comunicación del gobernador capitan general de 
Puerto-Rico de 12 de Mayo próximo pasado aquella isla con
tinuaba disfrutando de tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

Constantinopla 18 de Mayo.

Se cree que una fuerte división de la escuadra turca pasa
rá el estío en las aguas de la Siria para contener á las pobla
ciones del Líbano. Se trata de nuevos cambios, en el serrallo y  
en el ministerio. E l seraskier Mustafá será nombrado gran 
visir, con lo que nada ganará la cuestión de S iria , porque 
Mustafá-bajá es mas firme todavía en sus opiniones que Izzet. 
Mañana se harán á la vela para A iv aii dos fragatas, una cor

beta y  un bergantín con algunas compañías de marina para 
restablecer el orden que ha sido perturbado por los griegos.

(G a z . d’ Augsb,)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 6 de Junio.

Los fondos demuestran decididamente una tendencia á la 
baja, aunque la compra de xood libras esterlinas hecha por 
un agente del Banco ha mejorado el precio.

CA M AR A  d é  l o s  l o r e s .  Sesión del día 6 de Junio .

E l conde de Ripor declara no haber inconveniente en pro
ducir un informe de los directores del camino de hierro el 
G-reat-'Western , expresando las razones que tenga esta com
pañía para tener los wagones cerrados. Los directores han que
rido solamente justificarle de haber empleado esta medida de 
precaución» Pero dicha medida se ha empleado á consecuencia 
de la recomendación del Gobierno. (Atención general.')

Lord Cam pbell: Aun no se han podido hacer todos los ar
reglos necesarios 5 pero en el convoy que saldrá el lunes no irán 
los wagones cerrados por ambos lados, sin que esto por otra 
parte sea peligroso á los viajaros.

L a Cámara levanta la sesión.

CAMARA DE LOS COMUNES.- Sesion del dia 6 de Junio.

M r. Ferrand  anuncia que el miércoles próximo hará una 
proposición para que se remita un mensaje á la Reina deplo
rando la angustia del pais, y  rogándole conceda un millón de 
libras esterlinas para socorfer á los mas necesitados* E l Parla
mento buscará medios de hacer estos gastos.

Hasta la salida del correo no ofrecía Ínteres el resto de la 
sesión. (D . de los Debates»)

F R A N C I A . 

P aris  8 de Junio.

D e un artículo publicado por la Gaceta de la  alta Alemas- 
nía extractamos las reflexiones que siguen , las cuales proce
diendo de la Alemania deben merecer algún apfecio.

Y a  por tres ó cuatro veces una Soberana joven é inofensiva 
ha sido el objeto de criminales tentativas. La prensa inglesa no 
tiene ya el derecho de dar en rostro á los franceses que estan
do su pais dividido por las intrigas de las facciones, no pueden 
las Potencias extrangeras tener confianza en la duración de la 
dinastía de Julio. Si, desgraciadamente es cierto que los dema
gogos de Francia no cesan de perseguir con su odio el altar y  
el trono ; pero sus esfuerzos degenerados se parecen á una lám
para pronta á extinguirse. Eq Inglaterra es lodo lo contrario. 
A lli  la lucha entre la clase obrera, entregada á la miseria, y  
entre la orgullosa é insensible aristocracia , principia ahora, 
y  las pasiones políticas encuentran en la cólera, por largo tiem

po reprimida del pobre contra el rico , el principio incendia
rio mas peligroso. E l orgullo del Gobierno británico ha estado 
hollando por mucho tiempo los derechos mas sagrados de las 
otras naciones; el cáliz del sufrimiento está lleno, ha sona-* 
do la hora de la vindicta. A si fue como Roma cayó por sus 
vicios» (Patrie.)

Se lee en el Morning Chroniclé, el órgano de lord Pal-* 
merston:

Resulta de una carta que hemos recibido de nuestro cor
responsal en Coiístanlinopla que la Puerta Otomana lia resuel
to no ceder á las represent¿lcÍones de las Potencias europeas, re*» 
lativas al sistema de administración adoptado pór las autorida
des turcas en Siria. Asi la nota colectiva de los en ¡bajadores 
es un verdadero golpe en vago. En tal estado de couis no po
demos meilos de asombrarnos al ver que sir Roberto Pee! ha
ya anunciado á la Cámara de los Comunes en la sesión de 1 í> 
de Muyo último que Omer bajá seria destituido, y que los 
arnautas que debían embarcarse para Siria solo se les destina
ría al literal. En efecto , Omer bajá continúa ejerciendo su* 
funciones , y  diariamente se embarcan nuevas tropas en Volo y 
en Salos en el golio de Salónica, con destino á la Siria. No 
podemos suponer que sir Roberto Peel haya querido engañar 
á la Cámara, ó lanzar indirectamente un epigrama á sir Stralford 
Ciinning ; pero lo que sí no admite duda es que en esto ha 
habido engaño.

Reina la tranquilidad en el Líbano. Los drusos tendrán que 
indemnizar á los maroultiis de los daños que les han causado.

(Idem.)

He aquí lo que refiere una carta dirigida desde Am sfcr- 
dam á la Emancipación de Bruselas , con respecto á las dife
rencias que subsisten entre el reino de las Dos Sicilias y  los 
Países Bajos.

Es cierto que las muy justas reclamaciones de los tenedo
res belgas y  holandeses de las obligaciones del banco de la T a -  
voliere (se sabe que estos documentos no han sido colocado* 
mas que en Amsterdam y  en Amberes ) han sido fuertemente 
apoyadas en Nápoles por el barón Van Iíeeckercn , hoy em
bajador en Y ie n a , y  que entonces tenia por misión especial 
prestar su apoyo.

Nunca el barón V an -H eeckeren , ni ningún súbdito del 
reino de los Paises-Bajos ha creído que este apoyo prestado á 
unos pobres acreedores pudiera considerarse como un caso de 
guerra; y  lo que parece haber dado motivo á los rumores de 
guerra, y  aun de próximas hostilidades entre los dos países , es 
el tono con que el Gobierno napolitano lia mirado esta inter
vención diplomática del Gobierno de los Paises-Bajos , y  los 
términos en que ha contestado. Como todos los documentos que 
emanan del Gabinete de Nápoles , parece que los términos en 
que ha sido concebida Ja  respuesta es de tal naturaleza , que el 
Gobierno de los Paises-Bajos ha creído, por el ínteres de su 
dignidad, debia romper, ó á lo menos suspender con el G o
bierno de las Dos Sicilias todas sus relaciones diplomáticas.

{Idem.)

Escriben de la Prusia occidental con fecha 5o de M ayo £ 
la Gaceta de Augsburgo:

Hace unos dias circula por aqui la noticia de que una cons
piración tramada contra S. M. el Emperador habla sido feliz-

FOLLETIN.
E S T A D O  D E L  M O N T E  L I B A N O .

El monte Líbano ocupa en la actualidad la atencion.de los 
Gobiernos europeos. Esta célebre montaña que sublevaron los 
aliados de 1 840 en nombre de la religión y  de la independen* 
cía, y  que se decia volvería á la paz y  seguridad del siglo de 

 oro, es en el dia el teatro de las mas sanguinarias y  desgya- 
i  ciadas escenas.
i  La Puerta solo puede reinar en ella por la división, y  por 
j consiguiente fomenta y  mantiene largas y  crueles guerras , y  
1 los desgraciados cristianos de la Siria, maltratados y  exter- 
j lunados llaman á gritos á sus hermanos de Europa. A l  oir 
; os excesos la diplomacia de Constantinopla se ha conmovido 

y ha protestado, y  en este momento combate tenazmente la fa
nática ineptitud del divan. L a  causa principal de haber inler- 
v»uido la diplomacia europea en Ja administración del imperio 

| Romano es el haberse nombrado un bajá turco para gobernar 
el Líbano. Los pueblos de este monte han gozado en todo tiem
po del privilegio de #0 fener por gobernadores ó emires mas

que á Príncipes elegidos de entre ellos* y  el haberse nombrado 
un bajá turco para gobernarlos es uua violación manifiesta de 
los derechos, cuya posesión les habían garantizado los Gobier
nos europeos. Los inaronitas y  los drusas-han figurado tanto en 
las últimas revoluciones del Levante que no carecerá de Ínte
res un ligero bosquejo de su historia , religiones y  costumbres.

: fPor el Líbano se entiende una gran cadena de montañas 
qüé atraviesa: la Siria de Norte á Medi0dia5.se divide en dos 
ramales separados por un valle ancho y  fértil. L a  cordillera 
situada hacia el Occidente conserva el nombre de L íb an o; la 
de Oriente toma por oposición el de anti-Libano. Los dos pue
blos principales que habitan la montaña son los maronitas y  
los drusos.

Los maronitas ocupan los valles mas centrales y  las cordi
lleras mas elevadas del grupo principal del Líbano , desde las 
cercanías de Beiruto hasta Trípoli de Siria- E l origen de este 
pueblo y  su establecimiento en la montaña data de los prime
ros siglos de la era cristiana.

Hacia fines del siglo V I  de la iglesia , dice V o ln e y , cuan
do la manía eremítica estaba en su mayor fuerza, vivía á las 
orillas del Oronle un santo solitario llamado M arun, quien ha- 
bia excitado á su favor la veneración de ios pueblos circunve
cinos por medio de ayunos y  penitencias. En las querellas que 
empezaban ya  entre Roma y  Constantinopla parece que abra

zó el partido de los de Occidente. Su muerte, lejos de enti
biar el celo de sus partidarios , le aumentó; corrieron vo
ces de que se hacian milagros en su sepulcro, sus discípu
los le edificaron una capilla y  una tumba en Hama ; y  en poco 
tiempo se formó allí un monasterio que adquirió mucha cele
bridad en toda aquella parte de la Siria. Sin embargo, las 
querellas que existían entre bis dos metrópolis se aumentaron, 
y  todo el imperio tomó parte en las disensiones de los prínci
pes y  de los curas.

Hacia fines del siglo. V I I  un fraile del convento de Hama, 
llamado Juan el Maronita, obtuvo por su talento como predi
cador una influencia grandísima en el pais, y  llegó á ser el apo
yo mas firme de la causa de los latinos ó partidarios del Pa
pa. En aquella época luchaban abiertamente estos y  los parti
darios del emperador llamados melchitas ó realistas; el lega
do del Papa en Autioquía , llamando cerca de él á Juan , le 
consagró obispo de D jeb u il, y  le envió á predicar en el L í
bano.

Los progresos del misionero fueron rápidos; todos los cris
tianos sirios que 110 habían adoptado la heregía de los monoteli* 
tas se unieron en su rededor, y  poco á poco , en lugar de for
mar una congregación, se halló haber reunido un pueblo. Los 
latinos se refugiaron en aquellas montañas libres, y  atrinchera
dos en ellas formaron una sociedad independiente, tanto para



mmle descubierta. Parece que descontento el Servido del nue- 
v-.! ukase concerniente á las relacionas en i re los señores y sus 

había conspirado contra el Emperador. Se habla t a m 

bién de otras cosas muy graves. Fácilmente se concibe que se- 
mr-jante noticia necesita coníirmacion, porque no es la primera 
vez que hemos sido engañados con noticias semejantes. No tar
daremos en saber lo que l i a r a  do poshivo sobre este particular.

(Con sí*}

Se lee en el T im es:
E l domingo anterior celebraron los cartisfas un gran mee- 

iing cu la llanura d-i Enfield, inmediata ¿ Blackburn, para de
liberar acerca de las medidas que deben lomarse relativas á la 
Carta del pueblo. Muchos de ellos llevaban armas de fuego, ha
biéndose pronunciado discursos muy vehementes. Se lia acor
dado que tan luego como los carlistas esten armados marcharán 
al palacio de Bukingham y  presentaran la Carta á la sanción de 
la Reina. Que si S. M. accedía , el orden no se alteraría; pero 
que si por el contrario, lo rehusaba, se haria uso de las ar
mas. Los oradores han manifestado sus deseos de que los car- 
tistas se presentasen armados en el ineeling inmediato. En dicho 
dia, domingo, ha habido otro meeling cerca de Fails-w orth, 
al que asistieron i , 5oo carlistas; mas los discursos pronuncia
dos en este meeting han sido muy moderados en comparación 
de. los de los oradores de Enfield. (Id.)

Ha habido varios encuentros en las inmediaciones de Bona 
en todo el mes de M ayo, los cuales se encuentran re¿isumidos en 
la siguiente orden del dia:

Orden de la subdivisión. =  E l general manifiesta su satis
facción á las tropas de la columna expedicionaria por el ardor 
con que han combatido en dilerentes ocasiones con los Ouled- 
Dann.

En la sesión del i I han tenido que lamentar la muerte 
de Mr. Cray , segundo comandante de escuadrón de los auxilia
res de Guelma , muerto en la carga que dió adelantándose un 
gran espacio de su tropa. El sargento brigada Perier ha sido 
herido en el acto de correr á su delensa.

E l enemigo ha perdido en esta acción yo hombres muer
tos , tanto por los spahis de Bona en la carga que dieron, 
como por la infantería en los diversos ataques.

El 14  un destacamento de los zuavos de la legión ex t ra n -  
gera, y  de los tiradores indígenas , se ha apoderado de un re 
baño de 2 , 5 oo carneros y  de 7)5o bueyes.

En seguida de esta presa , cuatro compañías de zuavos, 
una pequeña sección de tiradores indígenas , y  seis cazadores 
de la legión extrangera, separados del destacamento por efecto 
de la marcha nípida que hicieron para acercarse al sitio adon
de se habían refugiado los Ouled-Dann , tuvieron que soste
ner un brillante ataque contra los contingentes de ocho tribus 
que se habían reunido en dicho punto. Después de haber pe
netrado en sus aduares, y  de haber introducido en ellos la 
confusión , precisados a retirarse por las fuerzas que les rodea
ban , los 2,00 hombres mandados por el comandante Frem y 
han continuado sosteniendo por espacio de cuatro horas 1111 
combate encarnizado, causando enormes pérdidas al enemigo. 
Cercados por todas partes por i d infantes y  5oo caballos, to
maron posición en la cresta de una roca, y  rechazando á la 
bayoneta v por 1111 fuego muy sostenido aquella nube de ára
bes , dieron lugar á las tropas del campo para que acudiesen en 
su auxilio.

Partes exactos hacen subir la pérdida del enemigo en esta 
acción á mas de l 5o muertos y  un gran número de heridos. 
Por nuestra parte hemos tenido 12 muertos y  7>g heridos.

Mr. de Lectellet , capitán de zuavos, y  el teniente Mr. 
Tournilhon han sido heridos.

E l teniente del mismo cuerpo Mr. Berthier de Sauvigny y  
el ayudante Mr. Javelot han sido heridos gravemente.

El sargento Mr. Chansardon, herido el 11 , recibió el 14  
dos balazos.

Habiendo cumplido igualmente con su deber todas las tro
pas que han tomado parte en esta acción, el general cree que 
debe abstenerse de citar á los individuos en particular cuando 
touos se han hecho dignos de elogios.

Quedan levantados todos los castigos impuestos. Guelma 16  
de Mayo de i8 4 2 .= E 1  general, Randoy.

Cartas de Bueharest dicen que se halla en aquella ciudad 
el coronel Duhamel en clase de comisario extraordinario del 
Gabinete de Petersburgo. Dicen que este comisario está encar
gado de examinar las quejas de la asamblea general de los Es- 
:ados contra el Gobierno del Príncipe Ghika. H ay grandes es
peranzas del buen resultado de esta misión.

Se lee en el Glohe del de Junio:
El atentado e que últimamente hit sido objeto la Rem a 

ha producido u¡ a viva impresión en el ánimo de S. M ., en el 
del Príncipe Abierto y  la duquesa de Kent. Se ha notado la 
influencia de p> uosos sentimientos en el ánimo de la Reina el 
domingo ultimo cuando S. M. volvía del palacio de B u ck i-  
gham á la capilla Real. Aquella viva alegría que S. M . expe
rimentaba al de-cubrir grujios de gentes que la victoreaban á 
su paso parece haber desaparecido. Se ha redoblado la v ig i
lancia en rededor de su persona. Dos escuderos van siempre a 
las portezuelas del coche de S. M. (Id.)

Escriben de Turin el 7)0 de Junio:
E l R ey y  la Reina de Cerdeña acompañados de toda la fa

milia Real lian salido de Turin para volver á Génova, adonde 
piensan pasar algunas semanas. Con esta ocasión la ciudad de 
Génova se propone dar brillantes fiestas en obsequio de los 
Príncipes recit 11 casados. Entre otras se cuenta una batalla na
val que recordará los dias de grandeza de la antigua repúbli
ca de Génova. Todos los cuerpos diplomáticos han sido invita
dos á seguir á la corte. (Id.)

Se lee en la Gaceta de Augsburgo:
El duque de Angulema , deseando conocer el resultado de 

una consulta de médicos sobre el estado de salud del duque de 
Burdeos , 110 saldrá hasta el 6 del mes próximo para Bruussé, 
cerca de Gratz, donde se halla la duquesa de Berry 5 después 
volverá á Kirchberg sin pasar por Viena. Según el consejo de 
los médicos , el duque de Burdeos no vendrá á nuestros baños 
de mar, pues tomará las aguas de W y sp a c h , pequeña ciudad 
de la Carintia. La herida del Príncipe causa dudas sobre su 
completo restablecimiento. (Id.)

Escriben de Y o rk  (Inglaterra) el 3 de Junio:
Los muchos católicos que habitan en nuestra ciudad han 

solicitado y  obtenido el permiso para construir aqui una igle
sia que será, según dicen , tan grande y  magnífica como la ca
tedral anglicana de Y o r k , que ya se sabe es una de las igle
sias mas hermosas en el estilo gótico que existen en Ingla
terra.

E l terreno sobre que se construirá la nueva iglesia estaba 
antes ocupado por un convento que se ha comprado en 7td li
bras esterlinas ( 7 59 francos), y  la construcción de la iglesia 
costará lo menos 6d libras (millón y  medio de trancos). Estas 
sumas se han obtenido por suscripciones abiertas en esta ciudad 
y  en el resto de Inglaterra é Irlanda. (Id.)

Se lee en el D iario de Caen del 6 de Junio :
Una nueva tentativa de incendio ha tenido lugar ayer en la 

casa central de Beaulieu : uno de los presos encerrado en su 
calabozo logró forzar la puerta, y  después de haber penetrado 
en el corredor, descolgó una lámpara y  con ella prendió fuego á 
su hamaca. Se acudió al momento y  asi se impidió que la lhiina 
se propagase. Se ha empezado sumario sobre este hecho. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
M atanzas 17 de A bril.

Esta ha sido una tarde memorable para Matanzas, y  los r e 
dactores de la Aurora se apresuran á publicar con el alba del 
dia de mañana que el camino de hierro de la Sabanilla ya se ha 
comenzado. Electivamente, según lo anunciamos en nuestro 
número de ayer una concurrencia lucida y  brillante se reunió 
en la plaza de Armas desde antes de la hora señalada de las 
cinco y media, y poco después vimos salir de la casa del se
ñor gobernador a muchos de los que componían esta procesión 
cívica. Es imposible enumerar á todas las personas que forma
ban el cortejo. E l Sr. brigadier gobernador D. Antonio García 
O ñ a , el Sr. coronel D . José G. de Luna con la distinguida ofi
cialidad del regimiento de Tarragona, los Srcs. alcaldes, los 
demas individuos del cuerpo capitular, el Sr. administrador de 
rentas Reales y  otros empleados, los Sres. déla junta directiva 
del ferro -carril, los Sres. cónsul de Rusia y  de Hamburgo, el 
Sr. cura párroco, los Sres. abogados y  comerciantes, y  todo lo 
mas selecto del vecindario contribuyeron con su presencia á la 
solemnidad del acto. E l acompañamiento gratamente conmovi
do por una marcha animada que locaba la banda de Tarrago
n a , y  precedido de dos criados que levantaban la p a la y  la 
azada graciosamente vestidos con los colores nacionales , se di

rigió por toda la calle de Gelabert hasta la plaza de la V igía , 
yj atravesando la misma pasó el puente de San Juan, y se e n 
caminó en vuelta de la playa de Judíos unas tres cuadras. 
A llí en el lugar que señaló el ingeniero director D . Alfredo 
C ru ger, que en su semblante demostraba el noble ínteres que 
toma en este objeto , invitado por el Sr. presidente tomó el se
ñor gobernador la azada y  después la pala , y  cabo y levantó 
un poco de tierra, é inmediamente después pronunció el si
guiente discurso:

tc Señores: el Gobierno de Matanzas no puede ser indife
rente á este acto , en que sin ninguno de aquellos aparatos pú
blicos con que se solemnizan otros de distinta naturaleza, es 
sin embargo de infinita importancia y trascendencia á la felici
dad del pais. A l principiarse este camino de hierro se abre un 
campo siq límitesMe esperanzas á la prosperidad de todos, po
bres y  ricos ; y  y o ,  señores , como vuestro gobernador, inieríew 
sado en la común ventura , me anticipo á felicitar á los matan-- 
ceros por un lisonjero porvenir para su riqueza, que positiva
mente será m ayor, inas sólida y  mas general entre sus laborio
sos vecinos.

L a junta directiva y  su digno presidente, que no,toriaime!i-,. 
te lian combatido con graves dificultades y con la casi insupe
rable que ofrece la época, mostrando tanta diligencia y  cons
tancia en la realización de esta obra útilísima, se haií hecho 
m uy acreedores á la gratitud del público , como igualmente i.- 
la del Gobierno , pues cooperan con él al bienestar de estos ha
bitantes. He dicho.”  , > ,

E l Sr. presidente D . Francisco de la O G arcía, evidente
mente conmovido hizo la alocución que sigue:

^Desde los tiempos remotos en que el grito de guerra y  la 
planta del indio rudo, cuyas huellas desaparecieron para siem
p re, eran las únicas interrupciones-al canto de :las aves en los 
bosques que aqui había, y  que también cayeron bajo el hacha . 
del labrador, jamas el movimiento de la industria y civiliza
ción axiliadas del humano ingenio , dió á los que habitan el lu
gar que ocupamos esta tarde tan fundado motivo de esperanza 
y  regocijo.

-«Señores: yo  quisiera hacer partícipe á todos los que me 
escuchan en la convicción que me domina de la necesidad y  
utilidad pública- y  empresaria del Ferro-carril de la Sabanilla* 
No es un vano deseo de ostentación el que me hace expresar 
de esta manera; pero en cuanto nos rodea en esta ciudad están 
mezclados los recuerdos de mis primeros años, y vds. saben 
todo lo que pueden esos recuerdos en el corazón. El mió se agi
ta y  se conmueve fuertemente al asegurar al pueblo de M i- ,  
tanzas, congregado para dar principio á esta obra grandiosa, 
que mis esfuerzos serán constantes en su prosecución , que no , 
me arredrarán los obstáculos, y  que mientras coa mi débil apo
yo me sea dado prestar algún servicio no le retiraré. Los indivi-* 
dúos de la junta directiva’y  el hábil ingeniero director D. A l
fredo K riig e r , inspirados de una misma idea, sobrepujaran coq 
su eficaz cooperación cuanto yo  pueda ejecutar por m í, cuanto 
me sea permitido esperar de su celo. Ojalá que la seguridad, 
que doy en este sitio despierte el entusiasmo de mis conciuda
danos para que la construcción del camino que hemos acometi
do en esta hora se concluya brevemente, burlemos á los que 
le miran con incredulidad y  desden, y  110 se malogre la pro— , 
tectora esperanza con que le ha acogido el Sr. brigadier go
bernador que está aqui presente, y que lia honrado á la empre
s a , apartando momentáneamente de sus manos la espada que le 
distinguió en el campo de batalla para empuñar la azada co a  
que ha comenzado el terraplén.”

A quella  reunión , llena del mas vivo entusiasmo, volvió en
tonces por donde habia ido al son de la misma música, y  mu
chos de los señores entraron en la casa del Sr. gobernador, 
mientras que desdé la plaza se oian vivas al pueblo de Matan
zas y- al espíritu de empresa. A lli propuso el Sr. gobernador * 
aumentar el número de las acciones susciitas, y  dand'o'él rrns- 
mo el ejemplo con el calor que dispensa á cuanto tiende á me
jorar la suerte de está ciudad, fue segundado por los señores 
oidor honorario D . Félix de Acosta", secretario de S. M ., Don 
Joaquín de la F uen te, alcaldes ordinarios, teniente'coronel 
Di Francisco Hernández Morejon-^directores D . Fixthciséode-' 
la O G arcía, D . Simón Jimeno , D. Bmderus Albers, y el s<a— 
ñor director de Ja sociedad económica, licenciado, D. José M i
guel Angulo y  Heredia.

A  la hora que escribimos termina la fiesta de este dia de 
esperanzas con el baile en que las graciosas matanceras se en
tregan al placer que les ocasiona la voluptuosa danza cuban», 
y  complacidas recordarán el camino de la S\i6 a n id a , y los 
caballeros que las tuvieron presente imaginando tari hahígtiéña 
diversión. En el bullicioso movimiento que allí rema en los 
hermosos y  animados rostros de las bellas, y  en Li jovialidad 
de los concurrentes, creemos leer ya el entusiasmo que lia em
pezado, y  será parte á concluir tan útil y  grandiosa obra.

(Aurora de M atanzas.)

el estado civil, cuanto para el religioso. Juan estableció una or
den regular y  militar entre estos montañeses; les dió armas y  
g<des, y ellos en poco tiempo se hicieron dueños de todas las 
montañas hasta Jerusalen. E l cisma que dividió por este tiem
po al mahometismo facilitó su empresa.

Las noticias vagas que tenemos de su historia hasta la épo
ca de las cruzadas olrecen poquísimo Ínteres. Durante un espa
cio de algunos figlos perdieron una gran parte de sus posesio
nes, y  quedaron por fin estrechados en sus límites actuales. No 
vuelven á aparecer hasta la época de su reunión con la iglesia 
romana , de la cual nunca se habían apartado mucho. Esta reu
nión tuvo lugar hacia los años I 2 i 5 ; pero los maronitas con
tinuaron bastante tiempo después bajo la autoridad de sus 
patriarcas. A consecuencia de los acontecimientos que robaron 
á los cristianos los lugares santos, minoró mucho el afecto de 
este pueblo por la iglesia de R om a, y  se aumentó á proporción 
la autoridad de los patriarcas. Pero á principios del siglo X V  
la corte de Roma supo atraerse por negociaciones hábiles á los 
maronitas, v hacerles reconocer su superioridad. Desde entonces 
Roma lia sabido conservar á los maronitas en el seno de la igle
sia católica , haciendo sabias concesiones , y transigiendo en 
cuanto á la disciplina de la manera que diremos mas adelante.

L a conquista de la Siria por los otomanos no cambió en 
nada la situación de los maronitas y  de los drusos, que aun
que enteramente separados por sus creencias religiosas, seunian

n‘o obstante contra el enemigo común para quedar dueños de 
la montaña. Selim I al volver de la conquista de Egipto no 
quiso pararse ante los escarpados peñascos del Líbano. Soli
mán I I ,  su sucesor , ocupado continuamente en guerras de ma
yor consideración , cuándo contra los caballeros de Rodas, los 
persas ó el Yem en , cuándo contra los húngaros y  Carlos'-V ,  
se olvidó enteramente de la Siria. Entonces los maronitas y  dru- 
sos se hicieron invasores, y  descendieron con frecuencia de sus 
montañas para saquear los llanos. Por fin en 1 588  Amurates III 
envió á Ibruhim, bajá del Cairo , con fuerzas imponentes para 
forzar la montaña, y  la redujo á la obediencia. Los maronitas. 
y  los drusos volvieron á . hacerse conquistadores en el si
glo X V I I  bajo el célebre emir druso Takardin , pero después 
de la muerte trágica de este aventurero, la montaña volvió otra 
vez á caer bajo la dominación de la Puerta, y  en el dia conti
núa pagándola un tributo.

Des le aquella época los bajás turcos no han cesado de 
querer meter en las aldeas de los maronitas sus guarniciones y  
sus agds , pero siempre han sido rechazados y  obligados á ob
servar su primera capitulación. La sujeción de los maronitas se 
reduce pues á pagar anualmente al bajá de Sun Juan de Acre 
un tríbulo impuesto á todo el pais.

L a lo»ma del Gobierno es ruteramente tradicional, y  reposa 
sobre los uso* y costumbres. Los nnronifas han conservado una 
independencia muy grande, y al mismo tiempo que la creencia

religiosa mantiene la unión entre ellos, la naturaleza del pais 
que proporciona á eáda aldea, á cada familia, los medios de re
sistir con sus propias fuerzas, ha impedido el establecimien
to de un poder único. V iven  esparcidos por la montaña, en 
pueblos, aldeas y  aun casas aisladas. Se puede considerar eL  
pais dividido en dos clases; el pueblo y  los cheiks ó principa
les. Estos cheiks ejercen una especie de poder feudal, y  admi
nistran la justicia; pero esta justicia., aunque hecha sumaria
mente, no es sin. apelación. L a alfa jurisdicción pertenecer,* ó por 
mejor decir pertenecía, en estos últimos años al emir y  su di
ván. De todos modos aquella autoridad y  la eclesiástica se dispu* ; 
tan la jurisdicción. E l patriarca maronita se reserva para él solo la 
decisión de aquellos casos en que la ley  civil está eirlucha coi* ' 
la ley religiosa, como los de casamientos, dispensas, separado-4 ? 
nes &c. La autoridad civil tiene que conducirse con mu&ha de
licadeza con el patriarca y los obispos, porque la influencia, del*’- 
clero es inmensa. Bajo el imperio del emir Beschir toda la mou-'’ 
taña , comprendiendo el pais de los drusos, se dividía en 5 o  pro
vincias ó distritos confiados á la administración de los Príncipes 
Schaub, parientes del vi.qo emir. Cada aldea marouifa feuta su 
cheik ó alcalde que desempeñaba las funciones de jueces de 
paz. No obstante se podía apelar al emir de las decisiones de 
los cheiks , mientras que la justicia de los obispos era sin ape
lación.

(Se continuara.)



Habana  19  de A b ril. 

A y e r  á las doce y media del día se desprendió un rayo 
sobre el palacio del gobierno y  capitanía general , entrando 
por la almena de la esquina que corresponde á las calles del 
Obispo y  de Mercaderes , y  dirigiéndose al local de la Real 
audiencia en el gabinete de descanso ó desahogo , situado tras 
del dosel, en circunstancias de hallarse funcionando el Real 
acuerdo en la sala primera á media vara de distancia, pene
trando también a la cocina d*d misino palacio, abriendo una 
salida á lo exterior por el pequeño balcón de la imprenta del 
Sr. Oliva , que corresponde á la calle de Mercaderes.

Se nos ha informado que milagrosamente en un paraje 
donde había muchas personas reunidas no lia acontecido otro 
incidente que las leves contusiones que recibió en una pierna 
uno de los sirvientes de palacio , y nos congratulamos cierta
mente de esta circunstancia , pues nos evita el sentimiento que 
pudiera causarnos.

Aprovechamos este acontecimiento para indicar la necesi
dad de erigir para-rayos en este ecíiíicio de tanta importancia, 
y  en otros de su clase para evitar las funestas consecuencias 
en un clima donde no se escasean estos desprendimientos eléc
tricos. ( Diario d é la  Habana.) <

M A D R I D  1 5  D E  J U N I O .

En las monarquías absolutas no se conocen las 
crisis ministeriales : un solo decreto basta para que 
desaparezca un Ministerio; y el mismo decreto u otro 
designa inmediatamente á las personas que han de 
reemplazar á los Secretarios del Despacho : decimos 
Secretarios del Despacho porque este era el nombre 
que se daba en nuestro antiguo régimen á estos fun
cionarios , y porque realmente en las monarquías 
absolutas no hay Ministros ni Ministerios. E l  Rey  
ejerce por sí mismo el poder suprem o, valiéndose  
de sus Secretarios de Estado para expedir y comu
nicar sus órdenes : frecuentemente en nuestros dias 
hasta se omitía esta formalidad, pues el Monarca se 
entendía directamente en muchas ocasiones con Jos 
gafes de los establecimientos y oficinas, y les pedia 
dinero por medio de una esquela : los negocios mas 
graves de la policía general del R e in o ,  los del cor
regimiento de Mad rid , y todos los que eran relati
vos á la reorganización , equipo y armamento de los 
voluntarios, realistas , y á los arbitrios impuestos 
para estos objetos , los despachaban con el Monarca 
en el reinado anterior los mismos gefes de aquellos 
ramos ó dependencias. El tesorero general obedecía 
y  cumpíia las órdenes que el Rey le dirigía en una 
tira de papel, y las conservaba como documentos de 
data. ¿Puede decirse que bajo este régimen hay M i
nistros con las atribuciones que Jes corresponden? 
¿Q u é Ministerio habría cuando una sola persona es^ 
taba encargada del despacho de todas las secretarías? 
Las juntas de Ministros que una vez á la semana 
presidia Floridaldanca tenían por objeto examinar  
los negocios sobre los cuales el Rey quería que co
lectivamente le informasen, ó acerca de algunos d é lo s  
que correspondían á cada M inistro, oir el dictamen 
y juicio de los demas, para que aquel pudiese ilustrar 
mejor el ánimo del Monarca. Los acuerdos de la jun
ta de Ministros no eran mas que meros consejos, que 
él Soberano podia desatender y desatendía cuando 
lo tenia por conveniente. N i aun siquiera producían 
la ventaja de dar unidad y armonía á las resolu
ciones del Gobierno; y á pesar de ser mas repelidos 
los consejos de Ministros en los años del 25 al 55, 
rio por eso había un sistema único y constante en 
pn Ministerio dividido en dos fracciones diversas y  
aun enemigas.

Raras son las veces que en las monarquías abso
lutas se niega un vasallo, honrado con la confianza 
y  benevolencia de su amo, á admitir un cargo tan 
importante, y de tan elevado rango como el de Se
cretario del Despacho : en este p u e s to , que sin gran 
capacidad ni servicios asegura fácilmente por largos 
a ñ o s , hace su fortuna y la de sus parientes y amigos. 
N o  hay que convenir en ningún sistema, porque ó 
no lo hay, que es lo mas frecuente, ó existe solo en 
la cabeza del Monarca ó de sus favor itos: ni tienen  
que convenir en un pensamiento común aquellos, cu* 
yas opiniones que para nada hay que consultarlas, 
se hallan sometidos á una influencia superior é in 
mutable. . . . . . .Bajo el régimen representativo, declarada sagrada 
é  inviolable la persona dél R ey  por la ley funda
mental del Estado, y siendo por la misma responsables 
los Ministros ante la opinión publica y ante los re
presentantes de la nación , es necesario consultar la 
voluntad de los cand idatos , y que estos convengan  
entre sí en un sistema de gobierno que merezca la 
adhesión completa del gefe supremo del E sta d o ,  y  el 
asentimiento de los cuerpos colegisladores. Siendo  
dos estos por nuestra Constitución , y ambos iguales 
en facultades y atribuciones, es indispensable que el 
nuevo Ministerio cuente con la mayoría en los dos 
cuerpos", pues el voto de ambos es necesario para la 
formación de las leyes. La continuación de un pensa
miento de gobierno, esto es, la creación de un siste
ma completo exige para las personas circunspectas 
una detenida y profunda m editación , reiteradas con
ferencias con personas influyentes en las dos Cáma
ras, y con el gefe del Eotado ; y de los candidatos m i
nisteriales entre sí: todos han de convenir en cosas, 
es decir, en las opiniones gubernativas, é indirecta

mente en las personas que las han de representar ó 
realizar; decimos indirectamente, porque con arreglo 
a nuestra C onstitución, aj Rey ó á la persona encar
gada del poder supremo corresponde exclusivamente  la libre elección de los Ministros.

N o  debe pues extrañarse que en algunas ocasio
nes sea largo el intersticio ministerial : en la vecina 
Francia ha habido alguno de mas de dos meses, y 
por eso no han sulrido la menor lesión ni los inte
reses públicos ni:él Estado. Las dilaciones son natu
rales , hijas del deseo del acierto, de la necesidad de 
conciliar opiniones diferentes, y dé l a  legítima in 
fluencia que las prácticas mas acreditadas atribuyen  
en estos casos al poder parlamentario. E n la situa
ción presente de nuestro país consideramos compla
cidos dos circunstancias, que nos llenan de consuelo: 
1. la confianza tan entera con que todos los hombres 
honrados esperan la terminación feliz de la crisis ac- 

¿tual, conservándose entre tanto inalterable y ase^u- 
jrada.la tranquilidad publica; y 2? la singular previ
sión con que S. A . el Regente del Reino lia adopta-  

j do el medio de que no carezca la nación de Gobier
no, siendo digno de la gratitud nacional el celo y el 
patriotismo acrisolado con que los Ministros, superio
res á los estímulos del amor propio, continúan tra
bajando asidua y constantemente en cuanto reclama 
la administración general del R e in o , el Gobierno del 

j Estado y la prosperidad y gloria de la patria.

A G U A S  Y  B A Ñ O S M IN E R A L E S  D E  T R I L L O .

Entré las muchas y  excelentes mejoras que se han hecho 
en este establecimiento, debidas todas á la actividad y  celo 
de su actual médico director, debe considerarse como la pri
mera y  principal la nueva casa de baños y  hospedería de la 
R-éiña , que se acabó (le: construir en el mes de Octubre del 
año anterior.

Este edificio, núcleo y  sólido cimiento de los que con el 
tiempo deben levantarse , si como es de esperar se continúan 
haciendo en adelanté mejoras de esta naturaleza, es de sille
ría y  manipostería: le l'orn a un paralelogramo rectángulo de 
cuatro fachadas de 40 pies de latitud y  de 55 de longitud, por 
lo que comprende 2200 pies cuadrados superficiales, y  consta 
de obras subterráneas, piso bajo , principal y  ,segundo, con 
sus desvanes. : .

Las obras subterráneas son los profundos ,, fuertes y  an- 
• chos cimientos , que fue indispensable hacer por la poca fir

meza y  encliarcamiento del terreno, y  las alcantarillas de cal 
y  canto para dar corriente á los derrámenes de los baños.

E l piso bajo tiene dos puertas principales, una comunica 
solamente por una escalinata de piedra Iabrad¿i, con una pieza 
de 144 pies cuadrados superficiales , con dos sofás laterales de 
cantería, y  en el testero hay una fuente con pilón y  surtidor 
de.bronce que sirve para beber los enfermos el agua mineral á 
cubieito .de las vicisitudes del tiempo: a derecha é izquierda de 
esta pieza hay dos puertas que dan entrada á dos capaces es
tancias con muy buenas luces y  dos hermosas pilas de piedra 
paia bañhrse , de construcción moderna, con sus correspon
dientes llaves por donde corre el agua mineral, caños para los 
der r á m enes '** supe r i o res y  hallullas para los inferiores , todo de 
bronce. La otra puerta principal, que está en el centro de la fa
chada opuesta, comunica con un espacioso zaguán, en el que 
hay dos solas de piedra labrada y  cinco puertas que dan paso 
á dos estancias para baños., en un todo iguales á las anteriores, 
á dos habitaciones para hospedería , compuestas de sala y  al
coba , con alacena , y  á un cuarto con fuente que está debajo 
de la escalera principal. Esta es de madera con pasamanos y  
barandillas torneadas; su construcción de ojo con linterna ó 
claraboya de cristales. Todo el pavimento del piso bajo es de 
losa labrada.

E l piso principal consta de una habitación grande, de cua
tro menores y  de una cocina general: aquella recibe las luces 
por tres balcones de hierro, uno volado y dos de antepecho , y  
tiene pasillo de entrada, sala, dos gabinetes con dos alacenas, 
una alcoba y  una despensa : cada una de las cuatro menores tie
ne s¿da, alcoba con alacena y  balcón de antepecho.

E l piso segundo está distribuido en iguales términos, y  por 
una puerta y  pequeña escalera se sube á los desvanes.

Las doce habitaciones que contiene la nueva casa de baños 
y  hospedería de la Reina estarán comentes y  decentemente 
amuebladas para el dia 24 de este mes, pues para ellu ha adop
tado las disposiciones oportunas la Excma. diputación provin- 
cial; y  asi desde este dia podrán alquilarse á los bañistas, sien
do el arrendamiento al precio de 8 rs. diarios por cada una de 
las habitaciones m ayores, y  á 4  rs. por cada una de las pe
queñas.

L a dotación de muebles es la siguiente: marcos de cristá- 
Ies en todos los balcones ; cortinas con sus varillas de hierro 
paralas puertas de los gabinetes y  alcobas; tablados, sillas,

■ mesas, espejos, lavamanos, cofainas, platos, fuentes, jicaras, 
tazas, soperas, saleros, vasos, jarras, cántaros1, escupideras, 
ollas, pucheros, cazuelas , coberteras de metal, belones, can 
dilejas, despaviladeras, chocolateras, alcuzas, ruedos; y  en las 
cocinas tenazas, sartenes, peroles, espumaderas , cacillos, cu
chillas, almireces, fuelles, sopladores y  taburetes de made
ra & c.

Nos complacemos en dar al público estos pormenores , que 
tanto pueden servir para el bien y  comodidad de los enfermos, 
y. que hacen justamente esperar que los baños de T rillo  llega
rán a ser de los mejores de España, si se llevan á efecto los 
proyectos de obras presentados á la autoridad competente por 
el director facultativo, el que con la mas laudable solicitud 
trata incesantemente de proporcionar al establecimiento de su 
cargo todos los medios que puedan contribuir á su mas per
fecta organización;

D irección  de la  ca ja  nacional de A m o rtiz a c ió n .
Se h a l l a n  prontos para entregarse al público desde el día 20 inclu

sive del corriente mes en adelante los nuevos docum entos  del 3  por  
100 pertenecientes á lo presentado á capitalizar en todo el mes de

Abril ultimo, en la forma siguiente? lunes y  m artes los preceden!*-? 
de cupones del 4 por 100 ? miércoles y jueves los de cupones de! 5: 
viernes los respectivos á todas las otras clases de deuda; y  el sábado ios 
del primero y segundo semestre.

Lo que se avisa  á los interesados para que  acudan á recogerlos.

D irección  gen era l Je C am in os ,  Canales y  P u e r to s .
D e  conform id ad con lo que se prev iene  en el articulo 1º de] reg la 

m en to  para los emprésti tos de ocho y  nu eve  m illones  de rea le s . L u í  
dest ino el p r im ero  á la habili tación de la carretera de Madrid ,i ia 
Coruña, y  el segundo á la de Valencia por las Cabril las , se previem' a 
los que se han suscrito para dichos emprésti tos que desde el dia 1? 
J u l io  p r ó x im o  ven id ero  deben concurrir  á los puntos en que hayan  
hecho la suscricion á verificar la entrega del im porte  de la segunda  
cuarta parte de las expresadas acc io n es ,  con arreglo  á !o que se m a r 
ca en el indicado reg lam ento  ; debiendo presentar en el acto los i n t e 
resados las cartas de pago que se les lumen dadas por la primera cuar
ta p a r te ,  á fin de anotar en ellas esta segunda entrega.

C om pañía g en era l española  de seguros.
E n  junta general extraordinaria de accionistas reunida en los di is 

1 º y  5 de M ayo de 1842  se adoptaron las determ inaciones  siguientes:
E n  consecuencia de lo preven id o  en el art. 15  de los estatutos se 

resuelve extender las operaciones de la com pañía á los seguros contra  
riesgos m ar ít im os.

A l  intento  se aum enta  en 25  m i l lon es  de reales para garantía  de 
este ram o el capital  so c ia l ,  que consist irá en 75  millones .

E n  atención á que las acciones hasta h oy  em it id as  para cubrir  la 
responsabil idad y  ocurrir  á las eventual idades  en los ramos de seguros  
sobre la v ida  y  contra incendio  dejan un sobrante capaz de hacer  t r e n 
te al  de seguros contra riesgos m a r í t im o s ,  se dará pr incip io  desde l ue 
go á operar en él.

Y  cuando la sucesiva em isión de acciones l legare á proporcionar  
un sobrante de consideración,  después de cubierta satisfactoriam r i f e  
la responsabil idad en los tres ramos expresados,  queda autorizada la 
junta de gobierno con la dirección para proceder á emplearlo  en oíros  
ramos de seguros que prom etan ut i l id ad  al pais y  beneficio á la c o m 
pañía;

E n  su consecuencia ,  y  contando esta com pañía con los fondos n e 
cesarios y con comis ionados de crédito en todos los pr incipa les  puertos  
de la Pen ínsu la  , se anuncia al público  que desde luego se dará pr inc i 
p io  á las operaciones de seguros m ar ít im os.  Las personas que gusten  
enterarse  de otros pormenores pueden pasar todos los dias no fest ivos  
á la oficina, de la compañía en la calle  del  P rad o ,  nénn. 2 8 ,  donde se 
les darán cuantas notic ias  é instrucciones apetezcan. Madrid  15 de J u 
n io  de 1 842 .—E1 director de se r v ic io ,  A n to n io  Jordá.

Nota de precios corrientes en la Habana el 3 o de A bril 
de 1842.

A zúcar blanco, 8  á  I I  rs. arroba.
Idem quebrado , 4 á 7 id.
Idem mitad y  mitad , 4 5 8 á 7 y  I I  id.
Café de primera , 8 á g pesos quintal.
Idem de .segunda , 6 á y id.
T riach e, 4 á 5 id.
Tabaco labrado según su calidad, y  i  04 pesos millar. 

Cambios.

Sobre Inglaterra, I o á 1 1 por 100.
Id em ,F ran cia , 3 á 4 id.
Idem E spaña, según el punto, 6 á 8.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 14 de Junio á las dos de la ta rde.
E FEC TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 3 i * ,  3 i con i r  cu

pones  ̂al contado : 3o*, 3 i ¿ ,  cinco dieziseisavos, § , 3o£, 3 ¡* , 
3 l*  á v. f. vo!. y  firme: 3s ¿ ,  02, 02| á v. t. vol. y  firme 
a prima de I , * ,  1 con I I cupones : 20 á 60 d. f. vol. con 3 
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  p or I O O ,  00.
Títulos al portador del 4  por 100 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 2 § , 22 al contado: 2 3 , * ,  22*, 

2 2 1 á v. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 1 00 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, ó á 60 d. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias, 3 7 *  Granada, 1*  d.
P aris, IÓ-5  pap. M álaga, I id.

Santander, par din. id. 
A lican te , *  d. Santiago, 1 id.
Barcelona a ps. f s . , *  á *  id. Sevilla , * id.
B ilb a o , *  b. V alen cia , * din. id.
C á d iz , *  d. Zaragoza, 1 din. id.
C oruña, I id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
In ten den cia  m ilita r  de C a s tilla  la  N u ev a .

Por el presente se c i ta ,  l lam a y  emplaza á D .  A g u s t ín  Fernandez  
Barrena , vec in o  de esta cor le ,  c u y o  paradero se ignora ,  para que en  
el  térm ino  de n u eve  d i a s ,  que  por p r im er o ,  único y  u l t im o  se le se
ñala , se presente en la cárcel nacional de corte á d isposic ión de este  
juzgado á dar sus descargos en la causa que se sigue  en el m i s m o  en  
averiguac ión  del autor ó autores de la fals if icación de una l ibranza  
expedida por el Sr. pagador general m i l i ta r ,  apercibido que de no ha
cerlo en dicho t é r m in o ,  sin m as citarle ni em p lazar le ,  se sustanciar i la 
causa en su ausencia y  reb eld ía ,  y  le parará el  perjuicio qu e  h a y a  
lugar.  '

E n  v irtu d de providencia  del tr ib un a l  su prem o de  Guerra y  M a-  
r i ñ a ,  en su sala cíe just ic ia ,  se cita y  em plaza á Manuel Paz , al ias  
B o r n e ,  vecino de la parroquia de San J u a n  de O uees ,  y , J u a n  q)u in-



tsns , qu# to t í a  de la  de Santa M ar ía  de Sada (reos prófugo*) , á ñu
de que dentro del término de 30 dias siguientes a l  de este anuncio 
comparezcan en dicho supremo t r ibuna l  , leg ít im am ente representa
dos , á usar de su derecho en la causa que se les s igue sobre robo de 
redes de Geito , en la r ia  de la v i l la  de Ares» bajo apercib imiento de 
que no haciéndolo se sustanciará en su rebeld ía  con los estrados del 
t r ibuna l parándoles el perjuicio que haya  lugar .

D. V aler iano  A rran z ,  juez de p r im era  instancia de esta v i l la  de 
B iaz a  y  su partido <xc.

Hago saber á los que se creyeren con derecho á la  capel lan ía  de 
sangre fundada en el pueblo de Grado por M ar ía  Ramirez  Baon, que 
se dice está vacante :  que á consecuencia de la oposición hecha á la 
m isma por el procurador de este juzgado D. Eugenio Perez Toral en 
representación de D. J u a n  Francisco R a m i r e z ,  Emeterio  Ram irez  y  
M ariano C u b i l lo ,  como consorte de Pau lina  R a m ir ez ,  vecinos de d i 
cho lugar  de Grado, y  Doña Matea R a m i r e z ,  de la  v i l la  de A i l lo n ,  se 
lia mandado que los que se creyeren con derecho á la c i tada capel la 
nía dentro del término de 30 dias comparezcan á deducir le  en este 
juzgado por la escribanía  del que refrenda ; con apercibimiento que 
pasados sin haberlo verif icado les parará  el perju ic io  que haya  lugar ;  
y  para que l legue á noticia de todos se insertará el presente en la Ga
ceta m in is te r ia l  de la v i l la  y  corte de Madrid .

Dado en Riaza á 28 de A b r i l  de 1812.:= Valer iano  A rranz .  =:Por su 
m andado , Fausto Rodríguez San M art in .

Habiéndose decretado por el Sr. juez de p r im era  instancia de la v i 
l la  de Sucedon y  su partido la prisión de Simón Q uin tan i l la  y  M ax i
m ino  V in d e l , vecinos de E sc a m i l l a , cuyas señas á continuación se 
exp resa rán ,  por lo que contra ellos resulta en la causa que se les está 
s iguiendo sobre menosprecio y  ofensa á S. M. la Re ina  Doña Isa
bel II (Q. D. G.) y  a l  ayun tam ien to  const itucional de dicho pueblo, 
desobedeciéndole, y  haber herido el V inde l a l  nacional Gabino C i-  
fuentes de esta vec ind ad ;  y  no pudiendo llevarse á efecto por la fu 
ga de aquel lo s ,  se inv ita  por dicho Sr. juez á cua lqu iera  de las auto
ridades del reino donde fueren habidos ó se presentaren los aprehen
dan y  rem itan  á su disposición por tránsitos de justicia  con la segu r i
dad necesaria.

S eñ a s  d e l  Q u in ta n i lla .

Estatura cinco p ies , edad 33 años, pelo castalio oseuro , eara larga ,  
ojos pardos, nar iz  algo g ran d e ,  barba c la r a ,  color bueno, vestido de 
p an ta ló n ,  chaqueta y  capote de monte , todo de paño; sombrero ca la 
ñas ancho y  zapato negro ruso : su oíicio zapatero.

S eñ a s  J e l  f^ in d e l .

Estatura a l t a ,  pelo castaño oscuro, ojos pardos c la ros ,  nar iz  g ran 
d e ,  barba c l a r a ,  color moreno, vestido de calzón corto de paño con 
a lpargatas  ó al barcas y  medias de t r a b i l la ,  un pañuelo de yerbas en 
la  cabeza y  a lguna vez sombrero calañés con chaleco de pana negra : 
su oficio jornalero.

Sacedon 8 de J u n io  de Í842.=:E1 juez de p r im era  instancia., Pedro 
Sánchez Jomé.

D. José Antonio  R a y ó n ,  juez de p r im era  instancia de esta c iudad 
de A lca lá  de Henares y  su par t ido , de que el presente escribano da 
fe &c.

Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á todos y  cada uno de los 
que se crean con derecho á los bienes de la dotación de la capellan ía  
de sangre que en la v i l la  de Algete fundaron Pedro Pr ieto ,  Cata l ina  
Aicobendas y  Ana María P r ie to ,  á fin de que en el preciso y  peren
torio término de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este anu n 
cio en la Gaceta de M a d r id ,  acudan á deducir le  en este m i juzgado 
por la escribanía del actuario  ; prevenidos de que á los que lo hicieren 
les adm in is tra ré  ju s t ic ia ,  y  de lo contrario les parará el perju ic io  que 
haya  lugar.

Dado en A lca lá  de Henares á 10 de Ju n io  de 1842. —José Antonio 
Rayou.z :Por mandado de S. S . , Mariano M art in .

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. Antonio V ia d e r a ,  juez togado de p r i 

m era instancia de esta cap ita l ,  refrendada del escribano de número 
D. M art in  Santin  y  Vázquez,  se sacan á pública subasta por término 
de 15 dias dos casas ,  sitas en esta población, la una en la ca l le  de los 
Dos Amigos ,  núm. 5 antiguo y  10 moderno de la manzana 5 3 2 ,  que 
tiene 9,618 pies de s i t io ,  y  está tasada en 252,306 r s . , y  la otra en la 
•a l ie  de San Leonardo, núm. 9 de la propia m anzana ,  contigua á la 
i n t e r io r ,  la cual consta de 3 ,878 p ies , y  está apreciada en 110,232 rs. 
De ambas tasaciones se han de rebajar las cargas á que se ha l lan  afec
tas una y  otra finca , y  se anuncia  para los que qu ieran interesarse en 
su compra puedan acud ir  a l  referido juzgado y  escr ibanía ,  en que se 
les ad m it i rán  las posturas que hic ieren siendo arregladas.

VACANTES.
Se hal la  vacante la plaza de médico t i tu la r  d é l a  v i l l a  de V i l l a v i 

ciosa de M arqu in a ,  en V izc ay a ,  dotada con 450 ducados anuales pa
gados por cuatr imestres por el ayuntam iento  de los fondos m un ic ipa 
les de propios y  arb it r io s ,  y  por v isita  en el casco y  arrabales á real 
v e l ló n ,  y  en las barriadas de B a r in a ga ,  I lunzar y  A m a l ioa  , 2 rs. por 
eada v is i ta .

Se s ir ren  del médico de dicha v i l la  , y  están conformes en seguir  
los pueblos limítrofes de J e m e in ,  Cenarruza y  E chevarr ía ,  los que 
acostumbran contr ibu ir  por ajustes particu lares  con el  facultat ivo con 
80 fanegas de tr igo ,  y  por cada v is i ta  en Cenarruza á 4 rs. , y  á 2 en 
J e m e in  y  Echevarr ía ,  aviniéndose los que quie ren á ajuste alzado por 
la s  visitas , que se computa en todo 19 ducados pasados al arlo. ,

La población disfruta de una situación ventajosa, siendo cabeza del 
pBrtido jud ic ia l  á qu ed a  el nombre, y  á dos leguas de distancia de los 
puertos marít imos de Ondarroa y  Lequeit io . E i pais es barato y  favo
recido , de buenas aguas potables , y  de los demas art ículos necesarios 
de la vida. Esta buena disposición va á ser aun  aumentada por el 
•rucero de nuevos caminos reales que actualmente se están construyen
do , que fac i l i ta rán  las comunicaciones del partido.

Los pretendientes d ir i g i r á n  sus solicitudes a l  a yu n tam ien to ,  f ran 
cas de porte, haciendo relación de su carrera l i te ra r ia  , acompañando 
una  copia s im ple de sus títulos hasta el dia 8 de J u l io  próximo ven i
d e ro , advirt iendo que h ay  cuatro cirujanos para los cuatro pueblos, 
de los que dos residen en esta v i l la .

M arqu ina  8 de J u n io  de 1842.—El alcalde, presidente del a yu n ta 
m iento ,  Tomas de Ibase ta .n Juan  Domingo de Onaindia  , secretario.

Debiéndose proveer la  escuela de pr imeras letras fundada en el  
lu g a r  de V ie rg o l ,  en el va l le  de M ena ,  por el d ifunto D. Gregorio de 
E f i tram basaguas , dotada con 200 ducados anuales por ahora ,  se l l a 
m a ;i todos los maestros aprobados con Rea l t itulo  que qu ieran  aspi
r a r  á su obtención , para que se presenten ó d ir i jan  sus solici tudes,  
francas de porte ,  en el  término de tres meses, contados desde el  d ia  
en que se anunc ie  en la Gaceta , á D. Luis  de Entram basaguas , que 
v ive  cal le  de las Infantas ,  núm. 5 0 ,  cuarto segundo.

BIBLIOGRAFIA.
Historia de las revoluciones de España desde la reacción de 1814. 

Esta obra comprenderá desde la  época donde concluye la del célebre

conde de Totumo, abrazando las  v ic is i tudes <!• la Vídá y  t * in ad o vde
Fernando V i l  hasta su m u e r te ;  la Regencia  de la Re ina  M adre ,  pro
nunciam iento de Set iembre de 1840 , la Regenc ia  del Duque de la  
Victoria , la reacción del 7 de Octubre de 1 8 1 1 ,  guerras  c iviles que 
ha habido durante estos periodos, y  en fin todos los sucesos dignos de 
ser citados con posterioridad, y  que tenga luga r  en nuestra patr ia  d u 
rante la publicación de esta obra hasta su conclusión, por D. C aye ta 
no Rosoli.

Constará de cuatro á cinco tomos próx im am ente ,  y  se publicará 
por entregas de tres pliegos , siendo su precio 5 rs. cada cuatro entre
gas en M adr id  y  6 rs. en las provincias .

Como esta obra va agregada a i  M ar iana ,  h istoria genera l de Espa
ña,  el tomo pr imero no puede constar mas que de seis entregas, menos 
un pliego que se dará demas en el  tomo segundo , pero los siguientes 
l levarán  ocho entregas. El torno p r im ero  se ha publicado ei  12 de J u 
n io ,  y  los demas verán la luz pública á la  m ayo r  brevedad.

Se suscribe en la calle de A tocha ,  núm . 65 ,  cuarto p r in c ip a l :  en 
Sev i l la ,  cal le  de la S ierpe, núm. 8, y  en todos los puntos donde se sus
cribe a l  M ar iana  , Segur y  Bentham.

N ota. Los Sres. su ser i lores á la his toria  genera l  de España pasa
rán  á recoger e l  tomo vein te y  uno.

! Catálogo de las mejores estampas que se hallan de Venta en 
la calcografía de la Imprenta nacional 

U na fábrica de tapices ó las H ilanderas,

Este es uno de los mejores cuadros de Velazquez ,  y  del cual hab la  
Mengs con el m ayor  elogio en su tratado de la p intura :  representa lo 
s iguiente: A  la derecha del cuadro se ve una m uger  hilando y  hab lan
do con una joven que está apartando ó descorriendo una cortina para 
dar  luz : á la izquierda se descubre otra muchacha bien fo rm ad a ,  v is- '  

■ ta de espaldas, qneVstá devanando, y  otra le trae un cesto J e  madejas 
para devanar :a !g o  apartada aparece otra qup se ocupa en cardar lana; 
y  en el fondo se ven unas señoras mirando unos tapices que están col 
gados. Grabó, este hermoso cuadro el acreditado profesor Muntjaiielr (F .)  
con inteligencia de la degradación y  ambiente del lienzo. T iene de a l 
to 17 p u lgadas ,  y  de ancho 22 pulgadas  y  5 lineas. Precio 30 rs .

San G regorio  M agno,

Este cuadro que se ignora lo que representa , aunque creen algunos 
sea San Gregorio M a gn o ,  es o r ig in a l  de José R ib e r a ,  n a tu ra l  de San 
Felipe, en el reino de Valencia, conocido y  celebrado .en todo el m un 
do con el nombre del Españoleto. Lo dibujó con notable exacti tud J o 
sé Cam arón , y  lo grabó con su par t icu la r  maestría  D. Blas Ametl le r .  
T iene de alto 19 pulgadas y  4 lineas,  y  de ancho 45 pu lgadas  y  7 l i 
neas. Precio 30 rs.

L a  F rag u a  de V ulcano .

Tam bién  pintó D! Diego Velazquez este excelente cuadro , cuya  
composición representa lo s igu iente :  El dios del fuego se queda in 
m óv i l  a l oír las in ju r ia s  que padece su honor por la correspondencia 
c r im ina l  de su esposa Venus con Marte. En ios cíclopes que se hal lan  
presentes se ve una expresión ad m irab le ;  pero aun sube de punto la de 
V u lcano ,  quien está como traspasado con la morta l  flecha de los ce
los. Fue grabado este cuadro en Par is  por Henriquez ,  conservando bas
tante bien la expresión de las figuras orig inales.  Tiene de alto 17 p u l 
gadas ,  y  de ancho 22 pulgadas y  3  lineas. Precio 30 rs.

Cuadro pintado por Pablo  C a lia r i ( e l  Veronés).

Unas mugeres del séquito de la h i ja  de F a r a ó n ,  después de haber
sacado a l  niño Moisés de las aguas del Nilo , se le presentan á su seño
r a ,  en cuyo semblante se ven retratadas á un tiempo la compasión y  
la sorpresa, no menos que en las demás personas circunstantes . A com 
paña esta graciosa composición la belleza del pais donde se representa 
la escena, todo lo cual in sp ira  el m ayor  ínteres. Grabó este cuadro en 
Par is  el profesor Henriquez.  Tiene de alto 17 pulgada* y  6 l ineas ,  y  
de ancho 20 pulgadas y  6 lineas. Precio 30 rs.

L a  coronación de M aría  Santísim a.

Obrá del p incel franco y  va l iente de D. Diego Velazquez , la  cu a l  
representa á la V irgen  coronada por el  Padre Eterno y  su d iv ino  H i 
jo, é i lum in ad a  por el  Esp ír itu  Santo :  la grabó en Par is  con in te l i 
gencia Mr. Massard. T iene de alto 17 pu lgadas ,  y  de ancho 12 p u lg a 
das y  9 lineas. Precio 20 rs.

Cuadro pintado por Cano (A lonso).

L a composición patética de este cuadro insp ira  la m ayo r  ternura  y 
devoción. Nuestro Señor Jesucristo aparece muerto , sostenido y llorado 
por un ángel. El cadáver del d iv ino  Redentor es adm irab le  por su 
buen co lorido, pastosidad y  nobles fo rm as ,  as i como la profunda pe
na del ángel está tan bien expresada, que se comunica ráp idam ente  a l  
corazón de los espectadores. Fue grabado este cuadro por Ballester ( J . ) ,  
cuyo bur i l  justamente acreditado acertó á expresar la melancólica ter
nura  de tan sub lim e escena. Tiene de alto 17 pulgadas y  9 l ineas, y  de 
ancho 12 pulgadas. Precio 16 rs.

Santa A gueda : m edia figura.
Este cuadro p intado por el va l ien te pincel de Vaccaro (Andrea)  re

presenta á la Santa espirando por el m ar t i r io  de haber la  cortado los 
pechos, y  en act itud  de m ira r  a l  cielo, ansiando que ll egue el  m omen
to de volar á la gloria .  Es adm irab le  la expresión de la Santa m ár t i r ;  
y  el grabado que de este cuadro ejecutó el profesor Vázquez (José)  da á 
conocer ei mérito  del o r ig ina l .  Tiene de alto 17 p u lg ad as ,  y  de ancho 
13 pulgadas y  5 lineas. Precio 14 rs.

V enus y  Adonis*

Es m u y  graciosa é  in teresante la composición de este cuad ro ,  que 
pintó ei célebre Pablo  Veronés. A  la sombra de un espeso grupo de lau 
reles y  otros árboles se ve sentada á Vénus velando y  casi sin  resp irar  
por no turbar el sueño de su querido Adonis ,  quien se h a l la  dormido 
y  recostada la cabeza sobre las rodil las de la  bella diosa. Esta tiene en 
la mano derecha un abanico para re frescar le ;  pero en medio de este 
cu idado, vu e lv e  la cabeza a l  ladrido de un perro, que por baber visto 
ú oido á a lguna  fiera , acude á despertar á su am o : el  niño amor ag a r 
ra  a l  perro ,  procura detenerle  y  apartar le  de a l l i  con todas sus fuer
zas. Grabó este cuadro en Paris  Mr. V ie l  (P.) con bastante franqueza 
é in te l igenc ia  del claro oscuro. T iene de alto 46 pu lgadas  y  6 l ineas ,  y  
de ancho 14 pu lgadas  y  9 lineas. Precio 20 rs.

Ce falo y  P rocris .

Otro cuadro mitológico pintado por Pablo  Veronés con aque l la  
franqueza y  buen gusto que se adm ira  en todas sus obras. Céfalo d is 
frazado fue á v is i ta r  á su m uger  Procris  con el  objeto de probar su fi
del idad : ella*desconociendo á Céfalo se resistió bastante, aunque a l  fin 
se r indió  á sus in s tanc ias ,  de cuyo  del ito tuvo después tal a r repen t i
miento que se retiró á Jo s  bosques. En ellos v iv ió  a lgún  t iempo, pero 
Céfalo la hizo volver. ,  y  e l la  le regaló un perro y  Un d.irdo qqe tenia 
Ja v i r tud  (le her ir  infa l ib lemente de .cualquier modo que se t irase: el 
perro fue después convertido en piedra. El grabado de este cuadro es 
del profesor Patas. Tiene de alto 16 pu lgadas y  6 lineas,  y  de ancho 44 
pu lgadas  y  9 lineas.  Precio 20  rs.

Siíft Bartolomé ipcfcioL

Pintó e*tfc cuadro el célebre R ibera  (José)  con aque l la  Valentía  y  
fuerza de claro oscuro que le caracter iza. El Santo est í sentado y  en-* 
Vuelto en un paño blanquecino con una mano eu el pecho, y  la dere-* 
eha levantada enseñando un cuch il lo ,  instrumento  de su m art i r io .  S e  
grabó en Par is  este cuadro bajo Ja dirección de Ingouf con buen efec-» 
to, conclusión y  brio. T iene de alto 16 pu lgadas  y  4 l ineas ,  y  de un« 
eho 43 pulgadas y  9 lineas. Precio 20 fs.

B aco coronando á los borrachos ó bebedores.

El inm orta l  Velazquez (Diego) p intó este hermoso cu ad ro ,  dónde) 
campea la franqueza y  va len tía  de su diestro pincel. En medio del 
lienzo se ve uno que figura ser Buco sentado sobre un tonel de vino , 
coronado de pámpanos, poniendo otra corona igua l  á la suya  á otro do 
la compañía que está arrodil lado y  recibiendo cotí gran  respeto e l  
honor que se le dispensa: los demas celebran este suceso bebiendo y  en
tregándose á la m ayor  a legría .  Le grabó D. M anuel Salvador Carmo
na con in te l igenc ia ,  gusto y  toque p intoresco , en que fue tan h áb i l  
este célebre profesor. Tiene de alto 15 pulgadas y  5 l ineas ,  y  de a n 
cho 24 pulgadas y  9 lineas.  Precio 30 rs.

E l Charlatán ó Sacam uelas.

Este cuad ro ,  tan extraño por su a sun to ,  como «prec iab le  por la 
propiedad de la escena que representa ,  fue pintado por Roclaus (Teo
doro). El C har la tán  está sacando una muela  al p ac ien te :  varios es
pectadores presencian la operac ión , tomando cada uno mas ó menos 
ínteres. Sobre una mesa se ven varios pomitos ó frasquil los de esencias 
y  algunos instrumentos para a l iv io  ó curación de males.  El grabado 
de este cuadro es del ú l t im o tiempo del Sr. Carmona. T iene de alto 
45 pulgada* y  3 l in e a s ,  y  de ancho 21 pulgadas y  7 lineas.  Precio 
20 rs.

Santa C ec ilia .

Obra del célebre p intor Guido R e n i , cuyo nombre basta para re
comendarla . Representa-á la Santa tocando un v io lonce lo ,  y  cantando 
alabanzas al Señor. El grabado es de Noseret (Luis) .  Tiene de alto 16 
pulgadas y  6 l i n e a s , y  de ancho 42 pu lgadas  y  41 lineas. Precio 46 
reales.

San Ju a n  B autista .

Esté cuadro, pintado por el famoso R ibera  (José) con su acostum
brada fuerza de p ince l ,  representa á San J u a n  sentado junto á un á r 
bol,  y  entretenido con mucha grac ia  en dar  con la inauo derecha una* 
yerbeci i las  á un cordero, y  en la izquierda , levantado el  brazo, tietio 
una caña en forma de cruz. El grabado fue ejecutado en Par is  por 
Henriquez (B. L .)  con empaste y  brio de buril .  T iene de alto 15 p u l 
gadas y  3 l ineas , y  de ancho 16 pulgadas y  4 lineas. Precio 20 rs.

Santa M aría eg ipciaca .

Otro cuadro apreciable de R ibera  ( J o s é ) ,  que representa á d icha 
Santa en una especie de g r u ta ,  sentada sobre una p i e d r a ,  m irando a l  
cielo con las manos cruzadas, en ademan de hacer oración. El graba
do está hecho en Par is  por Pierron ( J .  A .) .  T iene de alto 15 pulgadas 
y  3 l ineas ,  y  de ancho 46 pu lgadas  y  4 lineas. Precio 20 rs.

Sag rada fam ilia .

Para  dar  una ventajosa idea de este cuadro basta dec ir  que le  p intó  
M ur i l lo  con aquel la  g ra c ia ,  suav idad  y  ternura que le d ist inguen. La 
Sant ís im a V irgen  levanta con el m ayo r  cuidado la punta de una sa-  
banita en la que descansa dormido el niño Je sú s ,  quien tiene la  ca -  
becita recostada sobre una alm ohada. San J u a n  y  San José le m iran  y  
contemplan el dulce sueño del niño Dios. Grabó este cuadro en P an *  
el profesor Romanet conservando bastante bien la grac ia  del o r ig ina l .  
Tiene de alto 44 pulgadas y  5 l ineas ,  y  de ancho 45 pulgadas y  3  l í 
neas. Precio 20 rs.

San F rancisco  de Asís.

La composición de este cuadro pin tado por R ibera  ( J . )  expresa e l  
s iguiente pensamiento alegórico. El santo m ira  la redoma que un án
gel le manif iesta ,  la cual está llena de a g u a ,  para dar le  á entender 
que tan pura debe ser e l .a lm a  de un sacerdote. El grabado está hecho 
en Paris  por N ibau lt  (F.).  Tiene de alto 14 p u lg ad a s ,  y  de ancho 41 
pulgadas y  6 lineas. Precio 14 rs.

MUSICA.
Placeres de un a r t is ta :  valses para p iano-forte compuestos y  dedi

cados á D. Jo aqu ín  Espin y  G ui l len  por su am igo  D. M ariano  Soria-  
no Fuertes. Esta colección de valse* con su introducción y coda son deí 
género de Strauss.

Hacer un elogio de esta colección seria ponerle en el  r id icu lo  qu«  
otros se han puesto; solo podemos decir que por su o r ig in a l id ad  y  gusto 
han merecido la aprobación de varios profesores reconocidos por tale*.

Véndese esta colección á 6 rs. en M ad r id  en el  a lm acén  de Lodre» 
Carrera de San Gerónimo, núm . 4 3 ;  y  en Cádiz en e l  de M oya .

El leg it imo bálsamo compuesto por D. Segismundo M a la t s ,  que se 
vendía en la p lazuela de Isabel II ,  se ha trasladado por encargo de lo* 
herederos del autor á la l ib rer ía  de H urtado ,  ca l le  de Carre tas ,  don
de se segu irá  expendiendo a l  precio acostumbrado de 400 rs. vn. cada 
pomo de onza y  m e d ia ;  adv irt iendo  á los consumidores que el  punto 
referido es el  único donde encontrarán leg it imo dicho especifico, y  qua 
para la  debida segur idad  van  sellados los pomos con las a rm as  del 
autor.

A  cada uno de estos acompaña un impreso en que se anotan y ex 
p lican  los casos en que puede hacerse uso de dicho bálsamo y l a  v a r i a  
manera de apl icar le .

La persona que qu is iera com prar una casa de nueva p lanta  con su 
huerta  cercada y  otras fincas en el  pueblo de Truc ios ,  p rovincia  da 
V izcaya  , pertenecientes á los herederos de D. M igue l  M aur ic io  de I» 
Haza ,  acud irá  en M adr id  á D. J u a n  de Ja T orre ,  ca l le  de las Fuente*, 
núm . 8 ,  cuarto 2 ? ,  y  en Balmaseda á D. Benito  Bringas .

TEATRO S
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la  noche.
Se pondrá en escena el  d ram a  nuevo en cuatro  actos, traducido líf 

bremente del francés , t i tu lado

EL  PACTO D E L  H A M B R E ,

en el cua l se estrenarán tres decoraciones p intadas por el profesor Don 
Francisco Luc in i .

T e rm inará  el espectácul ocon bai le  nac ional á ocho*

GRUZ. H oy  no h a y  función.


